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ANTECEDANTECED

La Guía de Referencia para el
el párrafo 1.4.1 del Anexo 14 Vp
que a partir del 27.11.2003 los
marco formativo apropiado,

i i t i loperaciones internacionales.
A partir del año 2005, los Esta
Vigilancia de la Seguridad Opg g p
Estas auditorias serán regula
orientadas al cumplimiento

d d (SARPS)recomendados (SARPS).
Los Estados a través de su Au
deberán implementar los mediop

DENTES:DENTES:

Inspector de Aeródromo indica en
Volumen I, establece como norma,, ,
s Estados certificarán mediante un
los aeródromos utilizados para

dos estarán sujetos a Auditorias de
peracional (USOAP) por la OACI.p ( ) p
ares, obligatorias y sistemáticas,

de las normas y métodos

utoridad Aeronáutica Civil (AAC),
os de control previo.p



SITUACIÓN
INSPECINSPEC

País

Argentina 30

Nº Inspectore

g
Brasil 101
Colombia 30
Chile 37Chile 37
Ecuador 4
Paraguay 2
P ú 8Perú 8
Panamá 4
Uruguay 4
Venezuela 34

9

Honduras 4

Rep. Dominicana

TOTAL 267

 ACTUAL DE 
CTORESCTORES

560 23

es Nº 
Aeródromos

Aeropuertos
Internacionales

739 34
583 12
19 719 7
28 4
12 2
112 11112 11
30 6
10 6
154 10
13 8

50 4
2310 127



PERPER

Los inspectores de AeródromosLos inspectores de Aeródromos,
Guía de Referencia para el Insp
Especialistas Aeronáuticos con u
mínimo y poseer un sólido c
conocimiento de otros Anexos r
Anexo 9 Anexo 10 Anexo 15Anexo 9, Anexo 10, Anexo 15,
18).
Asimismo, el inspector deberá p
y aptitud profesional para el ópti

RFILRFIL

además del perfil sugerido en laademás del perfil sugerido en la
pector de Aeródromo, deben ser
una experiencia de 5 años como

conocimiento del Anexo 14, y
elacionados (Anexo 2, Anexo 6,
Anexo 16 Anexo 17 y Anexo, Anexo 16, Anexo 17 y Anexo

poseer criterio, ética, objetividad
mo desempeño de su función.



PROBLEPROBLE

Falta de política de la autoridad
del personal.
Falta de personal de InspectoresFalta de personal de Inspectores
Carencia de instituciones de
aeródromos.
Falta de evaluación y capacita
por parte de la AAC.

EMÁTICAEMÁTICA

d aeronáutica para la capacitación

s de Aeródromoss de Aeródromos.
capacitación de inspectores de

ción periódica de los inspectores



RECOMENRECOMEN
El Estado debería facilitar la ca
correspondiente.
Las autoridades aeronáuticas
lineamientos de la OACI y lalineamientos de la OACI y la
Estado, deberían promover la
Inspectores de Aeródromos.
Las autoridades aeronáuticas d
de Inspector de Aeródromo
curricular correspondiente pacurricular correspondiente pa
personal.
Adecuación de los inspectore
ambientales de los aeródromos.
Las Auditorías de Vigilancia
OACI deben incidir preferenOACI deben incidir preferen
Inspectores.

NDACIÓNNDACIÓN
apacitación del personal en el área

de cada Estado, siguiendo los
normatividad pertinente de cadanormatividad pertinente de cada
formación y capacitación de los

del Estado deberían dictar cursos
os estableciendo la estructura
ara la capacitación de dichoara la capacitación de dicho

es a las diferentes condiciones

de la Seguridad Operacional de
ntemente en la capacitación dentemente en la capacitación de



Solo mediante la capacitap
especializada, se lograr
mantengan un elevado ng
pericia para el desarrollo d

ación teórica y prácticay p
á que los inspectores
ivel de conocimientos yy

de sus funciones.



GRACCIAS ...


